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VISTO, la ley 27.399, y el Decreto Nacional 820/22, y el decreto 

Provincial2101/22; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante ley 27.399, otorga carácter de feriado inamovible el día 

31 de diciembre de cada año. 

Qué el día 30 de diciembre, víspera del año nuevo es un día laborable. 

Que las citadas fechas 130 y 31 de Diciembre, constituyen 

tradicionalménte motivo de festejo para todas las familias argentinas. 

Que, mediante decreto 820/22, el gobierno nacional decreto el asueto 

administrativo para la administración pública, asimismo lo hizo el gobierno Provincial, 

mediante el decreto 2101/22. 

Que por las razones expuestas, este municipio se adhiere, otorgando 

el asueto administrativo para el día 30 y 31 de diciembre del corriente año, para el personal 

de la administración pública Municipal. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1*: Otorgase, el asueto administrativo para todo el personal de la Municipalidad 

de La Plata, para el día 30 y 31 de diciembre del corriente año, por los motivos expuestos 

en los considerandos. 

ARTICULO 2* Las distintas Secretaria deberán arbitrar en sus áreas las medidas necesarias 

para garantizar la efectiva prestación de los servicios indispensables que se brindan a la 

comunidad. 

ARTICULO 3* El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de Coordinación 

Municipal- 
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